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Zaldívar, “El
acomodaticio”

C ongransolemnidadlaCons-
titución prescribe,en su ar-

tículo97,laprotestadequien
tendráel altohonor de formarparte
de la Corte.La propia Constitución
redactalas palabras exactascon las
que se debehacerelactosolemne de

laprotestayguardatantola dignidad
de ser ministro de la Suprema Corte
de Justiciade la Nación que no per-
mitelarenunciaatanhonorablecar-
go salvo que se tratede una “causa
grave”(artículo98).Peroallicenciado
Arturo Zaldívar se le olvidó hace
tiempotantoelDerechocomoladig-
nidad.Se leolvidóelDerechoporque
presentósu renuncia el7denoviem-
brey lacausaquecitófue:“Mi ciclo
ha terminadoy mis aportacionesse
han vueltomarginales”.Algo asíco-
mo: “Nadieme hace caso”.Y,por si
fuerapoco,anunció su filiaciónpo-
líticay pidióchambaenMorena.Aún
peor,publicó una foto suya con la
candidatadeMorena deldíaanterior
aldesu escritodedimisión.Una bur-
la larenunciaque sevuelveominosa
e imperdonablecuando vienedeun

individuo quepresidióuno delos tres
poderes de la Unión.

Lo que siguió fueun ridículona-
cionalprotagonizadoporlossenado-
res,con mayoríadeMorena, a través

de un dictamen que fue,estetam-
bién,una burla al establecerque:

1.La “causagrave”a laqueobliga
la Constitución para que sea acep-
tadalarenuncia,protegealdimiten-
te.Se equivocan, ese requisito se es-

tablecióparaprotegerelprincipiode
división de poderes,la libertady el
principio de imparcialidad.  '

2.El fundamento fuelaentrevis-
ta de radio del dimitente en el pro-
grama de Ciro Gómez Leyva, tan vi-

lipendiado desde el gobierno.

3.Otrofundamentoesquehabía
ya un precedente.Esdecir,comoya
habían violado laConstitución una
vez,la vuelvenadesobedecet,

Inmediatamentedespués,elPre-
sidente de la República envió una
ternapara cubrir la vacante.Estas
ternas se hacen con el auxilio de la

ConsejeríaJurídica delEjecutivoFe-
deral.¿Adivinen quiénintegrólater-
na? Nada más y nada menos que la

ConsejeraJurídicay laConsejeraad-
juntaque se“apuntaron”en laterna
de la propuesta para el cargo de mi-
nistro.No hay decoroalguno.

En un gran artículo,el maestro
Elisur Arteaga escribió: “Mucho

tiempo consideré que el ministro
Zaldívar sabía Derecho, que tenía
conciencia de los límitesdentro de

los cuales podía actuar.Después de
ver que guardó silencio cuando se
pretendió alargar su permanencia
en la presidencia de la Corte,...y
ahora con su renuncia he llegadoal
convencimiento de que sí sabe de-

recho,pero que su ambición depo-
der lo ciega”.Duras palabras.No
sorprende.Zaldívar se acomoda en
el poder.Ya se darán.cuenta. e

Diputada federal. AMZavalage
 


